
 

 

            Oberá - Misiones, 30 de Agosto de 2022.   

                                                O R D E N A N Z A  /  Nº  3133 

                                                                                      -Expte N° 257/2022-  

Ref.: “Aprobando Convenio de Colaboración para Obras de Infraestructura en Barrio Mate 

Rojo".-  

V I S T O: “El presente Expte.”;  

 

CONSIDERANDO: QUE, el Departamento Ejecutivo Municipal eleva Resolución 

Municipal Nº 1111, suscripta con vecinos de Barrio Mate Rojo en carácter de 

contribuyentes solicitantes;  

                                 QUE, la misma aprueba el "Convenio de Colaboración 

recíproca para Obras de Infraestructura en Barrio Mate Rojo y Actas 

Complementarias";  

                                 QUE, el presente convenio es sumamente beneficioso para el 

mejoramiento de la infraestructura vial de las calles El Salvador, Lima y Canadá;  

POR ELLO: El Concejo Deliberante de la ciudad de Oberá sanciona con fuerza 

de                  

                                                     ORDENANZA 

ARTÍCULO 1º: APRUEBESE en todas sus partes el "Convenio de Colaboración 

recíproca para Obras de Infraestructura en Barrio Mate Rojo", suscripto por el 

Departamento Ejecutivo y vecinos de Barrio Esperanza de esta ciudad, cuya 

copia, como anexo forma parte de la presente Ordenanza.- 

ARTÍCULO 2º: EXCEPTUASE el pago por Contribución de Mejoras en la 

proporción correspondiente a cada contribuyente que suscriba el Convenio 

aprobado por el artículo 1º de la presente.- 

ARTÍCULO 3º: APRUEBASE en todas sus partes la Resolución Nº 1111, de 

fecha 16/06/2022, del Departamento Ejecutivo Municipal, dictada Ad 

Referéndum de esta Cuerpo Deliberativo. 
 



 

 

ARTÍCULO 4: COMUNÍQUESE al Departamento Ejecutivo, Publíquese en el 

Boletín Oficial del Municipio de Oberá, DESE a la prensa y cumplido archívese.- 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 


